
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

85/2016 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

16/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz formulando alegatos en 
el presente asunto. 

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
92/2016 

 
PROMOVENTE: 
PROCURADOR 

GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

17/enero/2017 
Se tiene al Procurador General de la República formulando 
alegatos en el presente asunto. 

3  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
1/2017 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

17/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente acción 
de inconstitucionalidad y túrnese al Ministro instructor 
correspondiente. 

4  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
43/2016 

 
ACTOR: 

PODER LEGISLATIVO 
DE NUEVO LEÓN 

12/enero/2017 
Notifíquese por oficio a las partes, la sentencia dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal y en su oportunidad 
archívese el expediente, como asunto concluido. 

5  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
98/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
PUERTO VALLARTA, 

JALISCO 

13/enero/2017 
Se tiene al síndico del municipio actor designando delegado, 
revocando el nombramiento hecho a la persona que se menciona 
y en cuanto a las manifestaciones que realiza, hágase de su 
conocimiento que se deberá estar a lo ordenado en autos. 

6  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
127/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

13/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, desahogando 
parcialmente el requerimiento formulado en autos, designando 
delegados y autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, se requiere nuevamente bajo apercibimiento a la 
citada autoridad, para que en el plazo indicado, remita a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos de las 
normas generales que se mencionan. 
Córrase traslado al Poder Judicial de Morelos y a la Procuraduría 
General de la República con copias del oficio de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta sección.  
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7  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

150/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
CHIHUAHUA 

16/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Chihuahua dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, ofreciendo pruebas y adhiriéndose a las 
manifestaciones y medios probatorios presentados por el Poder 
Legislativo del Estado. 
Dese vista al Procurador General de la República con copia del 
escrito de contestación de demanda y sus anexos, para los 
efectos legales a que haya lugar y hágase del conocimiento del 
Poder Judicial de Chihuahua que dicho ocurso queda a su 
disposición en esa sección. 
Finalmente, se señalan hora y fecha para que tenga verificactivo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

8  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
219/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
COSOLEACAQUE, 

VERACRUZ 

16/enero/2017 
Agréguese al expediente para que surta efectos legales, la razón 
actuarial que se precisa y se ordena notificar al municipio actor el 
proveído de seis de diciembre de dos mil dieciséis, en su 
residencia oficial. 
Requiérasele bajo apercibimiento al Municipio actor para que 
dentro del plazo señalado, señale otro domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 

9  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
232/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, MORELOS 

16/enero/2017 
Remítanse los escritos y anexos de quien se ostenta como actor 
del juicio laboral que se menciona al Juzgado de Distrito en turno 
en el Estado de Morelos, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

10  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
7/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS 

17/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese al Ministro instructor 
correspondiente. 

11  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
8/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 

MORELOS 

17/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese a la Ministra instructora 
correspondiente. 
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12  

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 31/2016-

CA, DEDUCIDO DEL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 16/2016-
CA, DERIVADO A SU VEZ 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 30/2016 

 
ACTOR Y 

RECURRENTE: 
FULGENCIA VILLEGAS 

CASTORELA, EN SU 
CARÁCTER DE 

APODERADA LEGAL 
DE LA RECTORA DE 

LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DEL 

ESTADO DE MORELOS 

16/enero/2017 
Notifíquese por oficio a las partes la sentencia dictada por la Sala 
de este Alto Tribunal y envíese copia certificada de dicho fallo al 
expediente de la controversia constitucional 30/2016, así como al 
recurso de reclamación 16/2016-CA, para los efectos legales a 
que haya lugar y, en su oportunidad archívese este expediente 
como asunto concluido. 

13  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 82/2016-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 71/2016 

 
ACTOR Y 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 

ANTONINO CASTILLO 
VELASCO, OAXACA 

16/enero/2017 
Visto el estado procesal del presente recurso de reclamación, se 
requiere bajo apercibimiento, al municipio actor para que en el 
plazo indicado, rinda el informe solicitado y remita copia 
certificada de la documental que se precisa.  

14  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 91/2016-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

214/2016 

 
RECURRENTE: 

PODER LEGISLATIVO 
DE MORELOS 

12/enero/2017 
Agréguense, para los efectos legales a que haya lugar, la copia 
certificada y anexos de las actuaciones que se mencionan y 
córrase traslado a las partes con las reproducciones de las 
constancias que se precisan, para que en el plazo indicado, 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Por otra parte, agréguese al expediente del presente medio de 
impugnación, copia certificada de las diligencias necesarias de la 
controversia constitucional 214/2016, además intégrese a dicho 
expediente, reproducción autorizada del presente proveído. 

 


